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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006833-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras Dña. María Josefa 
Díaz-Caneja Fernández y Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, 
relativa a criterios de distribución por provincias de los viajes del Club 
de los 60, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 322, de  
9 de octubre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006274, PE/006335, PE/006356, PE/006365, PE/006374, PE/006390, PE/006392, 
PE/006404, PE/006416, PE/006432, PE/006455, PE/006461, PE/006515, PE/006516, PE/006521, 
PE/006531, PE/006573, PE/006579, PE/006585, PE/006588, PE/006589, PE/006606, PE/006614, 
PE/006632, PE/006661, PE/006669, PE/006676, PE/006684, PE/006712, PE/006735, PE/006745, 
PE/006746, PE/006749, PE/006753 a PE/006756, PE/006762 a PE/006768, PE/006780, 
PE/006781, PE/006783, PE/006787, PE/006790 a PE/006792, PE/006794, PE/006796 a 
PE/006808, PE/006810, PE/006823, PE/006824, PE/006833 a PE/006835, PE/006837, 
PE/006838, PE/006840, PE/006843 a PE/006846, PE/006853, PE/006854 y PE/006857 a 
PE/006864, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de noviembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 6833, formulada por D.ª María Josefa  
Díaz-Caneja Fernández y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, Procuradoras 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre 
el programa de viajes Club de los 60.

Los criterios o la fórmula utilizada por la Junta de Castilla y León para la 
distribución de las plazas por provincias son, prioritariamente, los parámetros 
poblacionales de personas mayores de 60 años y la demanda de plazas en cada una 
de las provincias, que pueden variar a lo largo de los años, asignando un mínimo de  
50 plazas a cada provincia, de tal modo que se completen en su totalidad las plazas de 
un autocar.

Valladolid, 30 de octubre de 2017.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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